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ADMINISTRACION CENTRAL
Minlsieri» de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas

Jefatura de Construcción.-Sección 3.^
ANUNCIO DE SUBASTA

Obras del proyecto modificado de 
jn'ecios del saneamiento de Monte

mayor de Pililla (Valladolid).
Hasta las trece horas del día 16 de 

novie/mibre de 1965 se admitirán en 
el Negoci adó' de con tratación de la 
Dirección General ' de Obras Hidráu
licas y en la Dirécción de la Confe
deración. Hidrográfica del Duero (Va
lladolid), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta 'subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 2.353.642,70,pesetas.

La fianza provisional a 47.072,00 
pesetas.

La subasta se verificará en la cita
da /Dirección General de Obras 
Hidíráulicas, el día 23 de noviembre 
de 1966, a las once horas.

No ^' admitirán proposiciones de 
positadas en Gorreos. .

El ■proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho- Negociado de 
Contratación y en la Diteoción de la 
Confederación Hidrográfica del Duero 
(Valladolid), y él modelo 'dé proposi
ción y disposiciones pata la presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., provincia de..., 
según docuim'ento nacional de iden
tidad número..., con reodencia en.,., 1

provincia de...-, calle de..., número..., 
enterado 'del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado dél día..., 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de..., 
se compromiete a tornar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción ,a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de... (Aquí la proiposición que se 
haga, expresando claramente la can
tidad en p'eisetas y céntimos, escrita 
en letra y cifra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución 
de las obras. Será desechada toda 
proposición- en la que se añada algu
na condición o re modifique sustan
cialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma).
DISPOSICIONES PARA, LA, PRESENTACION 

DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTOS 
NECESARIOS Y CELEBRACION DE y 

LA SUBASTA

l .a Proposiciones: Se redactarán 
ajustándose al modelo precedente y 
se presentarán en las oficinas y a, las 
horas fijadas en el anuncio, bajo so
bre cerrado en el qué se consignará 
que son para esta contrata y el nom
bre del propon ente.

2 .* Documentos necesarios: En so
bre abierto 'en el que se indicará asi
mismo el titulo de la subasta y el 
nombré' del proponente; se presenta
rán simultáneamente con la proposi
ción los documentos segu ient es ;

1. Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la 'Gaja General de De
pósitos por la cantidad que se ex
presa en el anuncio, en metálico o 
en efectos de, la Deuda Pública, ai 
tipo asignadb por las disposiciones 
vigentes, acompañando' la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la 
forma que autoriza la Ley de 22 de 
diciembre de 1960.

2 . Subsidios y Seguros Sociales 
obligatorios: Justificantes de estar al 
corriente dé pago.

3 , Carnet de Empresa: Estableci
do por Decreto de 26 de noviembre 

* de 1954.
4 ., Incompatibilidades: Declaración 

jurada dé no haUarse comprendido 
•en ninguna de las que señala la Ley 
de 20 de diciembre de 19'52, modifi
cando; el capítulo V de la Ley de 
Administración y Gontabilidad de la 
Hacienda Pública. .

En el caso de que concurra una 
■ Sociedad mercantil deberá presentar 
además dé los tres primeros .docu
mentos reseñados, los siguientes :

4. Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la Ley^de Adminis
tración y Gontabilidad de la Hacien
da Pública dé 20 de diciembre de 
1^52 y por el Decreto-Ley de 13 de 
mayo de 1955 (Boletín Oficial del 
20 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil.

6. Gértificado del acuerdo del Gon- 
sejo de Administración autorizando 
a la persona que firme la proposición 
para concurrir a esta subasta, con 
las fi'rmas legitimadas y legalizadas.

7. . Documentación acreditativa de 
la personalidad dél firmante de la 
proposición.

3. » Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo a, las leyes de su 
país, mediante certificados consula
res. Y las -(Sociedades acreditar su 
inscripción en el Registro Mercantil 
españo'l con arreglo a'l artículo 124 
de su .reglamento.

4. ^ Reintegro: La proposición y 
todos los demás documentos se rein
tegrarán cumpliendo' lo establecido 
por la Ley dei Timbre vigente.

5. ®- Recibo: De cada proposición 
que re presente se expedirá un reci-
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2 26 de octubre de 1965

bO', cuya devolución será indispensa
ble para retirar la fianza y documen
tación en su caso. ,

B.®- Junta ,de subasta: Estará inte
grada, ademas de por los componen
tes indicados 'en el artículo 52 de ia 
vigente Ley djé .Administración y 
Contabilidad de la' Hacienda Pública, 
por los que se- designen por la Supe- 
prioridad.

7 ."- "Subasta: Se celebrará ‘ con arre
glo a la instrucción de 11 de septiem- 
bret de 1886 y a la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de. l.° de julio de 1911 y 
la de 20 de diciembre de 1952, modi
ficando el capítulo V de la misma.'

8 .^ Proposwiones iguales: De con
formidad con « lo que dispone el ar
tículo 50 de 4a Ley de Administra
ción y Contabilidad de' 'la Hacienda 
Pública, se previene que en el caso 
de que resulten dos o- más proposi
ciones de iguales 'importes, se veri
ficará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante el término 
de quince min'Utos, enitre los titula
res de aiquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad', se. decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo.

Madrid, 11 de octubre de 1965,— 
El director general, P. D., Rafael Ló
pez -Araihuétes. ' .

' 3.104-2.364

1 * îWinîsîerW de Hacienda

Dirección General del Paîriinnnio del Estado

ANUNCIO :

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 87 de la Ley del Patri
monio del Estado, pe convoca con
curso público- para el arrendamiento 
dé local en Iscar (Valladolid), con 
destino a la instalación de- los ser
vicios de la, estafeta de correos.

Las propuestas para el concurso 
se presentarán en sobre cerrado, que 
podrá s-er lacrado, y precintado, en 
el Registro General de la Delegación 
de Hacienda- de Valladolid, en horas 
de oficina, en el plazo de treinta días 
naturales, Montados desde el siguien
te-ai de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Lafe condiciones del ooncurso esta
rán expuestas en el tablón de anun
cios die la ^citada Delegación de 
Hacienda, en la Cámara Oficial de la 
Propiedad' Urbana de Valladolid, en 
el tablón, de anuncios del Ayunta
miento de Iscar y en la Dirección 
General del Patrim-onio , d e 1 Estado 
(Ministerio' de Hacienda, segunda 
planta)-. ,

■ El. importe del presente anuncio 

será de cuenta dél adjudicatario del 
concurso.

•Madrid, 5 de .octubre, de 1965;—-El 
D'irector general (ilegible).

3.065-2.365

ADMINISTRAGIOÍI PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

'Circulár num. 194rd5
El .artículo! 7." del D-eoreto de la' 

Presidencia del Gobierno de 10 de 
agosto de 1963 (Boletín Oficial deí 
Estado de 5 de septiembre), dispone 
que la posesión dél Certifipado de 
Estudios Prinaarios 'establecido por 
Ía Ley de Educación .Primaria de 17 
de julio- de' 1954 y regulado en el De
creto de 21 de marzo de 1958 (Bole
tín Oficiul del Estado de 4 de abril), 
será requisito indispensable, salvo 
que se justifique otro 'certificado o 
título de grado más alto, entre otros 
casos:

- 'C) Para ejercer cualquier" cargo, 
sierviicio- o destino en. la Administra
ción dél Estado, Provincia o Muni
cipio. '

'd) Para la celebración de contra
tos laborales, tanto^los- de trabajo., 
como los de aprendiza-j-e.

e) Para 'el ingreso en Centros Ofi
ciales de Enseñanza cuando se lleve 
a cabo después de cumplidO'S los doce 
años de edad y no se exija otro tí
tulo de distinto grado.

Las autoridadies, funcionarios o 
particulares que intervengan en los 
actos a- que se refieren los apartados 
anteridres exigirán en los casos en 
ellos ' bomprendidos la presentación 
del Certificado d-e Estudios Prima
rios, y hará constar su posesión y 
las referentes al documento- que lo 
acredite en los censos, libros, regis
tros, matrículas, - títulos y- demás do- 
oúm-e-ntaciones' que a ellos se refie
ran.

En los anuncios de oposiciones y 
concursos para la -provisión de pía-- 
zas de la Administración Local, de
berá hacerse referencia a la posesión 
del citado 'Certificado por los- a'spiran- 
tes la las mismas, el cual será exigido 
para la toma de posesión del cargo- 
o- destino, salvo cuando .sea obligator 
ría -la de otro título- de mayor entidad.^

-Como la disposición citad'a tiene 
un carácter fundiamentai para la ele
vación del nivel cultural de los éspa- 
ñoles, se recuerda a todos los Orga
nos de la. A'diministraciôn Provincial 
y Local la necesidad de. cumplir es- 
crupuiosamente ' el contenido de la 
citada disposición.

Valladolid, 22 de octubre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bú's- 
tamante.

Gonisión Provincial de Servicios Técnicos

Re ctific ación anuncio de contrata
ción de obras mediante-' concursillo.

. Habiéndose heohoi figurar en el anun
cio de contratacióp de obras median
te concursillo publicado en este 
“Boletín Oficial” 'número 241, de. fe
cha 23 'dé los corrientes, la obra, de 
red de distribución de agua de Villar- 
meiitero de Esgueva, -œn tipo- de- lici
tación y financiación distintos- a los 
que realmente corresponden, por el 
presente anuncio se rectifica quedan- 
dó en la siguiente forma : .

Tipo de licitación. : 345.000 pesetas.
FINANCIACLON ;.

' a) Subvención' estatal en una 
anualidad : 310.500 pesetas.

b)' Aportación d'el Ayuntamiento: 
34.500 pesetas.

Total: 345.000 pesetas. ■
Valladolid, 25 de octubre de 1965. 

El gobernador civil-presidente, J'osé 
Pérez Bustamante-.—El secretario' ge- 
■neral interino, Vir-giho- Ares Perier.

3.214

Junia ProvlD^iaí He Beneficencia

EDICTO

.En virtud -de lo acordado en se
sión 'del Pleno de esta Junta de 21 
de los coirrientes, y 'de • acuerdo -a lo 
.dispuesto en el .artículo 25 de la Ins
trucción de^ Beneficencia' vigente en 
la actualidad,, con esta fecha se -ins
truye -e-xpediiente para proceder al. 
nombramiento de ab'Ogado de la Jun
ta Provincial de Beneficencia, lo qu-e 
se 'hace público-, pa r a que cuantos 
puedan interesarsie cursen solicitud 
dirigida al -excelentísimo señor • go
bernador -presidente de -esta Juntá, 
en plazo de\treinta días, a partir de 
la publicación de la presente; tenien
do 'en cuenta los requisitos qué esta
blece el artículo 27 de la Instrucción 
antes citada, como- asimismo que el 
ñombramíento corresponde á -esta 
Presidencia, oído el informe d-e la 
Secretaría- y el parecer d'e la Junta, 
según dispone él artículo 1.®, aparta
do dos, letra d) del Decreto- de 15 de 
julio de 1965.

• Valla-dolid, 22 de octubre de 1965.— 
El gobernador civil-presidente, - José 
Pérez Bustamante. . ■ 

. ' 3.178

VIAS PECUARIAS

. CIRCULARES.'

Sé hace público para general co- 
nócimiento que el proyecto de cla- 
siiftcaciórí de las 'vías pecuarias. exis
tentes en el término municipal de
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Almeanira de Adaja, con determina
ción de las suiperficies ocuipadas per 
estos bienes de diominio pútaHeo,. es- 
tairá expuesto en el Ayuntamiento de 
referencia, durante quince días hábi
les, a 'partir del día en que se publi
que esta circular, ' para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Regilamento de Vías 
Peduarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque
llas personas y entidades a quienes 
interese que podrán presentar en el 
Ayuntamiento las reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de s us dere
chos dentro del citado período y los 
diez días sign lestes :

.Se advierte a los interesados que 
no 'se admitirán peticiones que 
hagan referencia a los extremos con
tenidos -en los ppartados a), b), c) y 
d) del. artículo 11 del pitado Regla
mento de Vías Pecuarias;

Valladolid, 19 de petúbre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante. • 3.124
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Aprobado el deslinde y amojona
miento de’ la vía pecuaria cañada 
real merinera, tramo 2.°, sita en tér
mino municipal de VaildestiHas, por 
'Orden de la Dirección General de 
Ganadería, de fecha 20 de agosto de 
1965, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 27 del- Reglamento 
de Vías Pecuarias .de 23 de diciem
bre de 1944, se hace público para ge
neral conocimiento que, ■ a partir de 
la fecha de la publicación d e esta 
circular, estará expue:std al público 

- el expediente ’ en el Ayuntamiento' de 
Valdestillas.. *

Se concede un ..plazo' dé quince 
días, a partir de da fecha indicada 
para que, de acuerdo con lo dispues
to' en el artículo 28. del Reglamento 
de Vías Pecuarias, lots interesados 
que se orean con derecho -a ello pue
dan, solicitar la. adjudicación de los 
terrenos sobrantes, mediante instan
cia que S'e presentará en el Ayunta7- 
miento...,,

Valladolid 20 de octubre de 1965. 
Ejl gobernador civil, .losé Pérez. Bus
tamante.

3.137

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

Concesión dé aguas públicas

Hahiéndose formulado la 'petición 
tlue se reseña en la siguiente

* N0TA

Nombré del peticionario: Firesto
ne Hispania, S. A.,^ Basauri (Vizcaya). 

. De usu representante; Don Juan 
Antonio San. Pedró, María de Molina, 
número 18, Va liad olid. ' -.;,gg;

Clase de aprovechamiento; Usos 
industriales y refrigeración, de ma
quinaria.

Cantidad de agua que' se pide: 
100 litros por segundo. '

Corriente., de donde ha de derivar
se ; Fuentes del Arlanzón.

'Términos municipales en qué ra
dicarán las obras: Gamonal (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifi-' 
cado por el de 27 de- marzo de 1931< 
y disposiciones posteriores concor-, 
dantes, se abre un plazo, que termi-- 
nará a las trece horas del día enq 
que se cumplan 'treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inGlusive,. a la de ipublicación dei 
presente anuncio' en el Boletín Ofi
cial del. Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de O'ficina, ■ deberá el petición- 

. nario presentar en las oficinais. de 
esta Comisaría de Aguas, sitas en la, 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. . También æ 
admitirán én dichas ofteánas ,y en los 
referidos plazo y hora, otros proyec-^ 
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido’ el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto Ley antes citado, se verificará 
a las trece, horas del primer día 1a- 
b'orable siguiente aí de terminación 
del plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo," 
que será 'suscrito' por los mismos.

Valladoilid, 4 de octubre de 1965.— 
, .El ..ingeniero comisario de Aguas, Ci- 

Priano, Alvarez' Ruiz.
Í 2.937—2.366

——__— ^-'¡1.111111 --------- -----------:-----------

. IDMUtlSTf^N MIJN!G!PAL
DORADILLA DEL GAMPO

Aprobado por él Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la 'Secretaría 
de 'este -Ayuntamiento, P'or espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada p'Odrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como oorresponde. con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Bobadilla del Campo, 13 , de octubre 
de 1965.7’E1 alcalde^ Angel Gutiérrez.

1 3.082-2.367

BOBADILLA DEL CAMPO '
Se halla expuesto' al público por’ 

•término dé quince 'días, para oír 
reclamaciones, el exp'ediente de su
plemento y habilitaciones de créditos 
del prtesupuesto municipal ordinario 
de 1965, .señalado con el número 1 
de 1966. ■ . . ;

Bpbadilla .de^ Campo, 13 de octu
bre de 1965’—El alcalde, 'Angel Gu-' 
tiérrez. - 

. .3.083-2.368

, 1. / bOCOS^OF DUERQ .
‘ " Aprobado'' por el Ayuntamiento de 
mi presid'eneia expediente de habili
tación y suplemento de' créditos en 
el presupuesto' ordinario del presen
te ej'erciciq, se hace -público que, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Loica!, se halla 
expuesto ai -público', durante quince 
días, a- efectos dé reclamaciones.

BqcO'S de Duero, 21 dé octubre de 
1965^-Ei aicatlde. Florenciano Repiso. 

jAo——-
BRA HO'JOS DE MEDINA

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario para 'el ejercicio de 
1966, se halla expuesto al público, 
poir término de quince días hábiles, 
para, oír reclamaciones.

Brahojós de Medina, 18 de octubre 
de 196'5. El alcalde, Joisé Gutiérrez.

‘ 3.118—2.370

BUBILLO DE CHAVES
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por e'1 plazo de quinqué días, 
queda expuesto al público a efeotos 
de reolamación,' el expediente de su- 
plemlento y habilitación de crédito, 
número 2/1965, dentro del presupues
to ordinario.

Bustillo de Chaves, 18 de octubre 
dé 1965.—lE'l alcalde, Benito TartiTán 
Rueda,

'3.141—2.371

■ CABEZON
’ Aprobada p dr este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal para la .exacción 
dé la tasa por licencias de obras dé 
construcción, así como .sus correspon
dientes tarifas, estará de manifiesto 
al *público' en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, dé conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo po
drán formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. ’

Cabezón,. 19 de octubre de 1965.— 
El ^^.gldé. Heliodoro Rivera.

' ’^Í^.- ’ . ' 3.173-2.372
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.CABE;ZON
Aprobada p or este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal pana la exacción 
de la tasa por ocuipaoión de la vía 
pública- con escombros, así como' sus 
correspon dientes tarifas, estará de 
manifi'esibo al público' en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
die quince días, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo podrán ^ormula:rse las reolamacio- 

, néS' que se estimen pertinentes.
Cabezón, 19 de octubre, de 1965.— 

El alcalde, Héliodióro Rivera.
3.174-2.373

CABE ZON
Aprobada por' este Ayuntamiento 

la .'Ordenanza fiscal para la exacción 
de la tasa por puestos, barracas, ca
setas de venta, espeotáculos o recreos;' 
en la vía pública o terrenos del 
común, así como sus correspondien
tes tarifas, estará de manifiesto en. 
la Secretaría del Ayuntamiento', por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en. el artículo 722 de 
la Ley de 'Régimen Local, durante 
cuyo plazo podrán forniularse las re
clamaciones que' s e estimen perti
nentes.

Cabezón, 19 de octubre de 1965.— 
E’l alcalde, Heliodoro Rivera.

’ ' 3.175-2.374

1^0 CABEZON
;2 Aprobado’ por este Ayuntamiento 
el pre'supuesto ordinario para el e'jer- 
cicio de 1966, se halla expuesto al 
público 'en la 'Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, y de conformidad con el artícu
lo 682 de la l.ey dé Régimen Local, 
durante cu,yo plazo podrán formular
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, con arreglo al artículo 
683 de la misma Ley.

Cabezón, 19 de octubre de 1965.— 
El alcaide, Heliodoro Rivepa.

3.176-2.375

EL CAMPILLO
Aprobad'o por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1966, se halla, ex
puesto al públifcO', por epaciO' de quin
ce días hábiles, 'para oír reclamacio- - 
nes.

El Campillo, 21 de octubre de 1965. 
El alcalde, Celestino Martín.

3.167—2.376

J GALLEGOS DE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto' municipafl ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma

nifiesto ai público en la Secretaría 
die este Ayuntaaíñento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del .término’ o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y co'mo. correspond'e con arreglo al 
art^ulp 683 y cpneprdantes de la 
Leÿ. de Régimen Loc^i.

(pliegos ,de H'&rr^a| 16 de octubre 
de 4965.—'El alcalde, ^Manuel García.

^-^^^“2.377

RUEDA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio dé 1966, se encuentra expuesto 
al público en la Secretaría: dél Ayun
tamiento, por espacio' de quince días, 
ai. objeto 'de oiír reclamaciones;

Rueda, 21 de octubre de 1965.—El 
alcalde (illegible^ . ,

3.145-2.378

SANTIBAÑEZ D'E VALCORBA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1966, estará de 
manifiesto al . público a efectos de re
el amaciones.

Santibáñez de Valcorba, 15 de oc
tubre de 1965.—^Ei alcalde, Dionisio 
González. '

Q 3.155-2.379

VILLABARUZ DE .GAMPOS
Aprobado 'p-or este Ayuntamiento ' 

el presupuesto extraordinario para 
obra de instalación de teléfono pú
blico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, , durante cuyo plazo podrán 
presentar contra él mismO' las recla
maciones que estimen co-nvenientes, 
ante quien y como ’Corresponde, con 
arregio' a lo déte'rminado en la vigen-.. 
te Ley de - Régimen Local.

Villabaruz dé Campos, 15 de octu
bre dé 1965.—'El 'ál'calde, Femando 
Calderón. . ‘

J^O 3.105-2.380

. VILLABRAGIMA
A efect'os de reclamaciones, se 

halla expue ’̂ en la Secretaria dé 
este Ayuntamiénto, por espacio de 
quince días, la ordenanza fiscal • de 
vallas, puntales, etc.,, en la vía 'pú
blica.-

Villabrágima, 14..de octubre dé 
1965.—-El alcalde (ilegible).

3.063-2.381

VILLASEXMIR
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presúpuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai público en la Secretaría 
de esté Ayuntami'ento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cuialqüier habitante .del término o 
persona interesada podrá presentár 
contra el mismo 1 a'_s redamaciones 
qúe estimen convenientes, ante quien 
y. como corresponde,' con arreglo al 
articulo' 683-.y - concordantes de la 
Ley de Régimen ^Local.

Villasexmir, 15Íde octubre de 1965. 
El aIcalde . .(■ ilegible).
' fQ,d j ' 3.107-2.382■

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
D'on José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de. primera instan
cia número uno de Valladolid y su 
partido.'
HagO' saber : Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo en ejecución 
de ' sentencia con el número 241 de 
1965, a instancia de “Caro, S. L”, re
presentada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
José Anguian'o. Herrero, de esta ve- 
cindad, sobre pago de 9.086 pesetas 
de principal, gastos de 'protesto y 
castas, en los. que ha inistancia de la 
part’e eje'CUtante se saca à’ la venta 
en. pública subasta, por primera vez, 
y término, de ocho días,' un televisor 
marca “Anglo”, de 19 puagadás, con 
regulador corriente, 'en perfecto es
tado de funcionamiento. Valorado en 
diez mil doscienta'S pesetas..'

La subasta, tendrá lugar en este 
Juzgado el día! 'dode 'de noviembre’ 
próximo a 'las' once de la 'mañana, y 
para, tornar parte en. 'ella deberán los' 
licita'dores con'signar previámente eñ 
la mesa dél Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del avalúo:, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco postu
ras qU'e no: cubran las dos tereceras" 
partes de la. tasación. El televisor se, 
encuentra depositado en la espo^ 
dél demandado doñ a Lucila Muñiz 
Gómez.

Dado en Valladolid, a quíncé de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario,' Antonio Infante y de 
Sáñeihez’^’Ortiz.

^^^ 3.211-2.38T

IMPRKXrA- .PE LA DIPUTACION PROVINCIAS^
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